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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina iiuc'stra penprh 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
' familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del "2 de Dxlcnd.re.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

f;H oosioncíM lorpóbel^ni iiMiv I
Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA:

El deber (pie tiene lodo Gobier
no de atender á los intereses del 
Estado y restablecer la verdadaca 
intelígehcia y aplicación de las le
yes obliga al Ministro que suscr. 
be á proponer á V. M. la aclara- 
cioti de la Real órdén de 24 de 
Junio pasado, espedida de acuerdó 
con el Consejo de Estado que pue
de dar lugar á inlerpretaciones 
equivocadas dél art. 6.° de la ley 
de retiros de c2 de Julio del año 
jiróximo pasado concediendo á los 
Mariscales dé Campó. Brigadieres 
Jefes y Oficiales del Ejército que 
desempeñen destinos poliiieo-mi- 
litarcs derecho á retiro, arreglán
dose este por el sueldo de los ex
presados empleos. •

Esta inlorpretacion con respec
tó á lák tíos primerdá cátegórias 
seria dvidcntémeñlc forzada pues- 
loque la ley'citádii pot su art. I.’ 
lió‘ cbmprendo inás que á los Jé- 
'fe^'y Oírcialé^ del'ejérc'itó y arma
da; y en el resto al declarar igual- 
ihénle córnprbñdidos en éste be- 
nefibro á os de los cuerpos auxi- 
li^res, hace una éscepcioh expre
sa én fator de los asiihilá^ós á

estas clases, que según el mismo 
articulo no tienen señalado retiro; 
.ni tiene tampoco aplicación con 
rf‘s¡)cclo á los Jefes y Olieiales del 
Ejército, puésto que no puede 
considerarse politicó-mililar nin
gún destino para Cuyo cargó se 
exige corno condición indispensa
ble ser militar, continuando el
que lo desempeñe en el escalafón 
de sn arma ó iuslitulo, y optando 
á todas las ventajas y ascensos que 
puedan córresponderle en iguales 
condiciones que loé demás de la 
clase á que pertenecí;’y teniendo 
lamí ien en cucnla que todas las 
clases de Jefes y olieiales disfrutan - 
dentro de un mismo empleo igual 
síiéklo dd retiró^ á pesar de la 
diferencia que- existe enlre los 

■ que pdheiben en' actividad según 
el armá ó instituto en que sirvan.

Al mismo tiempo el Gobierno 
de V. M., conformándose con lo 
propuesto por el Consejo dé Esta
do en su acordada de 18 de Junio 
úllimo y considerando que los 
sueldos reguladores que marca el 
art. 6.° de la citada ley de 2 de 
Julio de 1865 para los auxiliares 
no reconocen el principio de equi
dad y ju.sla ■ nivelación ,que debe 
existir en la designación de dere
chos generales, éslima convenien
te establecer para lodos los indi- 
vid nos de los cuerpoé citados vpq- 
lilico-militaréí el de’ las claScs asi
miladas del arma dó infanteria co
mo está dispuesto por la instruc
ción de 15 de’Julio dó 1865'phra 
los Jefes y O'iciales del Ejército;; 
como asimismo que el máximo 
que por este conceptopuedan at- 
canzar los asimilados á las clases 
dé Mariscáles dé Campo y feírga- 
dieres no eseedá ddl que puedan

disfrutar estos en la situación de 
exentos del servicio

Xo hay duda (¡ue uno de los 
principales objétos dcda referida 
ley de retiros íiié regularizar las 
situáciones jiasivas de los indivi
duos velases del ejército'; y al poní 

' Ceder el retiro á lodos4/ es conse
cuencia lógica y eqii¡taliva que 
concluye lado jubiladu's que tflgu- 

. nas clases ó institutós yeniau d¡sj 
frutando en virtud de Reales de- 
c e os y reglamentos respetando 
siémpic los dcdel'lios adquiridos'.

Por es t<i s co nd era c i o n es que 
aconsejan la adopción de las achD 
raciones propuestas, y qué ade
mas están llamadas á producir eil 
lo sucesivo algund' économía, el 
Ministró qué suscribe, de ad^rdé 
con el Cónséjb de'MihislrosTtiene 
el honor de sometei’ á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyec
to de decreto. ‘

Madrid 50 de Noviembre de 
1866 — Señora:=Á. L. R. P. de 
V. M , el Du^ué de Valencia.

i, BEAL DECRETp.

Conformándome éon lo pro
' puesto por mi Ministro de la Guer-
ra de acuerdo con el Consejo de 
Ministos, '

Arl. 20 Las individuos de 
ios cuerpos auxiliares y político- 
militaros á que se reüer.- el arlí - 

■culo 6 ° de lajéy; de retiros de 2 
Jubo de 1865, cuyas categorías 
se aallan res^ptRpmente asimi- 
hulas á^mpletis del'ejército hasta 
Coronel ipclusiye.deberán obtener 
el mismo rejiro que asimilados 
<Icl anua de iulauiería; y los que 
no tienen asiínilacion recibirán el 
reliiV corr^pomlipnle ai sueldo 
que disfrutan y á; sus años de ser- 

i.vu-io en la propjrcion cslabkyida 
en el arí. 2.° de la ley, sin que 
unos m otro? tengan opcioa á las 
^enhjas que expelan los arlícu- 
los o/ y 4.‘ la misina. - .

Art. 5.° Los., individuos de 
los cuerpos, á que, háée relación 

■ ól artículo;anterior cuyas calégo- 
ríasestán asimiladas á las clases 
de Brigadieres y de Mariscales de 
Campo en las cuales no existe 
otra siULlcioñdeüniiivá y análoga 
á la dé retiro que la do" exentos 
dpi servicio, arreglarán su retiro 
en la misma proporción centesi
mal, lomándose como tipo máxi
mo correspondienleá tos 55 años 
de servicio para los asimilados á 
Brigadier el de 3.200 escudos, y 
para los , asimilados á Mariscal de 
Campo el de 4.000 escudos, se
ñalados respectivamente á ía si
tuación de exentos de servicio en 
estas dos clases, y considerándose 
estos tipos como las 90 centési
mas del sueldo regulador.

Art 4.° Queda derogado des
de esta fecha el derecho á jubila
ción para lodos los individuos del 
Ejército, cualquiera que sea su 
empleo, cuerpo ó instituto en que 
sirvan aunque sea en los auxilia-

Vengo.en decreta/ lo siguiente!
• Art. l.e Los Jefes' y Oficíales 

del Ejército que sirvanu destino^ 
polílico-mililares no tendrán de- 
rechó á otro súeidó pasivo que el 
que les corresponda por su em
pleo militar y años deservicio con 

; sujeción á lo que determinan las 
leyes. Los Generales y Brigadie
res no podrán optar RHro situa
ción que la de-cuartel señalada 
para estas clases y á ía exención 
del servicio? ;
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6 corporaciones potítico-mili
tares.

Dado en Palacio á 50 de No
viembre de 1866.—Está rubrica
do de la Real mano.—Fl Ministro 
de la Guerra, Ramón María Nar- 
vaez.

- - - - - - - - .
GOBiW- 

DE LA 
j ■ ■ "3 y■ , "' yi provincia de Zaragoza.

ELECCIONES DE DIPUTADOS 
PROVINCIALES-

Continúa la lista délos electo
res que han tomado parip ep el 
primer día de votación para el 
nombramiento de Diputados pro
vinciales.

PARTIDO DE BELGHITE. .
1 D. Gregario Naval y Salas, 

Belchile. "
2 Sebastian Prat y JJclie, 

Puebla Alborton."
5 José Prat y Nogueras, id.
4 Valero Zaragozano y Royo 

idem.
5 José Deslre y Martínez, 

Belchite.
6 Antonio Sánchez y Calve

te; Fuen de Todos.
7 Dámaso Lavenlana y La- 

gullera, Belchite.
8 Tomás Gil y Latorras, id^
9 Antonio Peréz y Lavor-

deta, id.
10 Antonio Calvez Lafóz, id.
11 Tomás Marín Coduras, id.'
1* 2 Francisco Gardeta y Gon

zález, id.
15 Lamberto Bello y Rodri

go, id. _
14 Manuel Calvez y Lafóz id.
15 José María Marín y La-

tre, id.
16 Pedro Mateo Guillen, Her

rera. 1
17 Juan Pardos Bernad, id.
18 Manuel Remad Panizajd.
19 Gabriel Bernad Mateo, id.
20 Francisco Ascaso y Lós

eos,> Belchite.
21 Juan Escovar y Royo, id.
22 Pascual Sánchez Cálvele,

Tosos. V '
25 Manuel Ortin y Ordovás,

Beldhiíe.
24 Agustín Bielsa y Benedic-
' to, id.
25 Francisco Loscos y Lafoz,

' idem.
26 Angel Lavenlana y An-

guela, id.
27 Ramón González y Cano,

idem.
. 28 Serapio Gómez y Paesa,

Samper del Salz.
29 Diego Gómez y Paesa, id.

71 D.Manuel Calvo Casaos, id. '
72 Manuel Peiro y Serrano, 

idem.
75 Manuel Calvo y Destre, 

ídem.
74 Santiago Bidao y Bernad, 

idem.
• 75 'Francisco Se vil y Tena, 

? '•* idem. V
76 .. Antonio Navarro y Steo^ 

1 ídem. ' " »
77 José Andreu Tena, id.
78 Domingo Bernad y Aznarss 

idem. "
79 Epifanio Jago y Artigas, 

idem.
80 José Aznar y Marín, idem.
81 Toribio Jago y Castillo,

ídem.

85 Antonio Aznar y Aznar, 
Lécera.

84 Santiago Liédanary Alós, 
idem. ...

__________ra___ __________ ______
86 Manuel Sebastian y Mar

co, idem..
87 Gregorio Casamayoi;. |

• Marco^l^. p. ¡n |
88 Félix Anson Palacios, id.
89 Antonio Anson y Marín,

ídem.
90 Mariano Soriano y Egea, 

Almonacid. ,
91 Domingo Ordovas y Mar

tínez, idem.
92 Pedro Soriano v Egea, 

. idem. j ¿
95 Miguel Gómez y Teresa, 

idem.
94 Gaspar Curiel Flej, Al- 

mopacid deía Cuba.
95 Nicolás Naval Ortin, Bol- 

chile.
9,6 ... Mariano Aloras y Calvez, 

idem.
97 Bernardo Benedicto y Be- 

ncdiclo, idem.
,.^98 Andrés Lázaro y Caslello- 

le, Lagala.
,99 Martin Velazque^ y No

, ; . • güeras, Bejchite.
100 José Ésléban y Lahóz, 

idem. - '
101 Francisco Creta y Alós, 

Lécera.
102 Mariano Calvez y Liéda- 

na, idem.
105 Tomás Izquierdo y Buri-

11o, Lagala.
101 Antonio Lavordeta y Mu- 

rillo; Belchile.
105 Mariano Ordovés y Mar

tínez, Almonacid de la 
Cuba.

106 Joaquín Ordovas y Arti
gas, Belchile.

107 Antonio Sebastian y Pé
rez, idem.

108 José Perez y Floríá, ídem
109 Jacinto Anglés y Lahoz,. 

idem.

50 D.Nicolás Miranda y Lator- 
re, idem.

5 i Jacinto Cavero y Salvador,
idem.

52 José Luesma y Esquillat, 
idem.

55 Francisco Bernad y Ber
nad, idem.

54 Sebastian Gimeno y Sal- 
dueña, Fuen deTedos.

55 . Benito Grasa y Aznar, id.
56 Francisco Palacios y Lúes

' ma, ideih.
57 Manuel Gimeno y Val, id.
58 Francisco Caslellote y Mu- 

niesa, Lécera.
59 Antonio Castellote y Mu- 

niesa, id.
40 Joaquín Riverés y Este- 

van, Belchile.
41 PolicarpoLope^y Pelfiyo, 

Lécera.
42 Miguel Muniesa y Muniesa

idem.
45 Domingo Muniesa y Mu-

1 ‘ mesa,lüiaemí
44 Dominga Tena y Blasco, . 

idem.
45 José Calvo y Muniesa, id.
46 José Pairo y Serrano, id.
47 Pedro Tena y Luengo, id.
48 José Angel y Bardagi,

Mono va.
49 José Paracuelíos y Rubio, 

idem.
50 Melchor Nuez yMercadal, 

idem.
51 Pedro Muniesa y Bernat, 

Lécera.
52 Francisco Ortin y Naval, 

Belchile. ,
55 Juan José Mazon y Cres

po, Lécera.
54 Pedro Ramos y Cerriz, Vi- 

llanúeva de la Huerva'.
55 José Lamosa y Minguez, 

Codo.
56 Tomás Ascaso y Salas, id,
57 Lorenzo Cerra y Millan,

:: ídem. .
58 Dionisio Carrosa y Asea- 

so, idem,,. t .j, , j
59 Joaquín Cíavería y Nebra, 

Letux.
60 Gregorio C|avería y Ne

bra, id.
61 Nicolás Nebra y Clavería, 

idem.- ¿i
62 Antonio Luesma y Nebra, 

. idem.
65 Miguel Artigas y Lahoz, 

idem. , f
64 Pascual Ubeda y Lahoz, 

ídem.
65 José Pina y Nebra, id.
66 Eusebio Gascón y Artigas, 

idem.
67 Santiago Liedana y Gómez 

Lécera.
68 José Liedana Aznar, id.
69 Manuel Quilez y Soriano, 

I idem.
70 Mariano Domingo y Do

mingo, idem.

Han obtenido votos.

D. Vicente Gómez y Marín 109.

PARTIDO DE CALATAYUD.

1 D. Benito Lasa Rechea, Tor- 
, ralba. V v

2 RomualdoiRúbío Tierra, 
idem.

5 Rude^indo Baition Apari
cio, V-L • ?

4 Bahil Ibañez y Sós, idem.
5 Pedro Lasa Ibañez, idem.
6 Tomás Barranco y Sos,

idem.
7 José Martin Perez, idem.
8 Custodio Carnicer y Cor-

t tés, idem.
9 . Viclorio Ibañez y Marco, 

u ü v ídem.
10 Iñigo Lasa y Lasa, idem.
11 Camilo de Sós y García,

idem. .

Man obtenido votos.
I i i ii /x IV1,1115 íxfi • *TLT. OaTuTtv iTtuntJc 11.
D. Alberto Arias 4.
D. Francisco Sancho
D. Juan Urries ‘2.
D. Tomás Barranco , G 2.
D. Francisco Sancho y Trigo 1.

D. Mannel Sanras Hernando, Escri
bano por S. M. del Jnzgado de pri
mera instancia de la Ciudad de 
Caspe.
Certifico: Que en los autos ci

viles instados por Francisco Ra
fales como padre y Legítimo re
presentante de Santos Francisco 
Rafales Trias, en solicitud de que 
se les declare pobres para litigar, 
se ha pronunciado en el di^, de 
ayer la siguiente

Sentencia, En la qiudad de 
Caspe á 27 de Noviembre de 1866. 
El Sr. D. Facundo López Martí
nez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido:

Habiendo visto este incidente y
Resultando que en 19 de Se

tiembre próximo pasado se for
malizó solicitud por parle de Fran
cisco Rafales, de esta vecindad, 
como padre y legítimo represen
tante de Santos Francisco Rafales, 
pretendiendo se les declarase po
bres para liligar contra Manuel 
Piazuelo y Piazuelo y Manuela 
Arpal, cónyuges y de la misma 
vecindad, fundando su petición en 
la carencia de bienes, sitios, ren
tas, pensiones y demás y de no 
egercer ninguna industria.

Resultando que conferido tras
lado de la pretensión á los preno
tados cónyuges y Promotor fiscal, 
solo este ¡o ha evacuado, siendo 
por lo tanto acusada á los prime
ros la correspondiente rebeldía, 
mediante la cual se ha continua-
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3
- do ej incj,?. , lirados res

pecto de h ,
Kcsülla.iv p cihido aquel 

prueb:. & . ; - . . jsi.ado és!a 
por el Mig ¿y ¡a bastan
te á acredí ..¿ e^e^os de di
cha pr^tensjo.n.

Consideraüdo que^por tal con 
cepto se hallan los peticionarios 
comprendidos en los casos del ar
tículo i82 de la ley de Enjuicia
miento civil.

S. S.a por ante mí el Escribano 
Dijo: Que debía declarar y decla- 

. raba pobres a los efectos que lo 
tienen solicitado á Francisco Ra
fales y Santos Francisco Rafales 
Trias, y con opcion á disfrutar 
los beneficios del artículo 181 de 
la mencionada ley, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 198 
y siguientes de la misma.

Pues por esta su sentencia que 
se hará saber á las partes y á Es
trados con la publicidad legal in
sertándose además en el Boletin 
oficial de la provincia, definíliva- 
mente juzgando asi lo pronunció 
mandó y firmó de que doy fé.__ 
Facundo López.—Ante mí—Ma
nuel Sauras.

Para que conste cumpliendo 
con lo mandado y para que pueda 
tener lugar la inserción acordada 
firmo el presente en Cas pe á 28 
de Noviembre dc l86G.—Manuel 
Sauras.

D. Jacinto Antonio Lope, Secretario 
del Juzgado de Paz de la villa de 
Alagon.

. Perlifico: que en el juicio ver. 
bal civil que se dirá se ha dictado 
sentencia definitiva, cuyo tenor, 
y el de la diligencia de pronun
ciamiento, es como sigue:

Sentencia: En la villa de Ala- 
gon dia 17 de Noviembre de 
1866; En el juicio verbal civil ha
bido en este Juzgado de paz entre 
parles, de la una D. Agustín Ri
vera y Luc, demandante, vecino 

- de Alagon. y de la otra Manuela 
■ Arana vecina de Pedfola, demam 

dada no comparecida, sobre pago 
de cantidad. • ■ ; h . .

, Resultando que el actor ha pe| 
dido el pago de 560 reales, como 
resta de otra mayor cantidad, que 
la demandada le era en deber, y 
al efecto presentó qn documento 
privado en el cual aparece que la 
demandada y su hijo Antonio Ló
pez se obligaron al pago de otra 
mayor cantidad á la orden de los 
llamados Fabian Rivera y herma
nos: no habiendo comparecido la 
demandada á pesar de haber sido 
citada en su persona, según apa
rece de las diligencias citatorias, 
por lo cual el actor ha pedido la 
declaración de rebeldía.

Considerando que el pagaré ó 

i documento privado es.tá en forma, 
y que si es cierto que quien, ha 
presentado en juicio dicho docu
mento, no es el que lo tiene á sil 
favor, esto no debe ser favorable 
al deqiandado que no comparece, 
pues por esta sola circuasháicia, 
ha lugar á la declaración en re
beldía. •

Vistos los artículos 1175 y to
dos sus correlativo^ de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Fallo: Que Manuela Arana, co
mo rebelde en estejuicio, es deu
dora y obligada á pagar á Don 
Agustín Rivera y Luc, la cantidad 
líquida de 560 reales y todas las 
costas y gastos de este juicio y sus 
resultados, sin que esta senlencip 
pueda perjudicar los derechos que 
puedan tener otras personas que 
no seait.los litigantes en la posa 
sobre que ha versado el juicio: 
debiéndose notificar esta senten
cia con arreglo á la ley: definiti
vamente juzgando, asi .lo pronun
cio, mando y firmo.—Mauricio 
Morana. •

Pronunciamiento: En la villa 
de.Alagon dia 17 de Noviembre 
de 1866: el Sr. D. Mauricio Mo
rana, Juez de paz de la niisnia 
por ante mi el Secretario, dio, pro 
nuncio y firmó la anterior senten
cia, de que certifico. —Jacinto 
Antonio Lope.

Asi es de ver y resulta de la 
precitada sentencia á qup me. rer 
liero. Y para que conste, en vir
tud dé lo dispuesto en el arl. 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
doy y firmo la presente con el 
visto bueno del Sr. Juez de paz 
y sello del Juzgado, en Alagon á 
20 de Noviembre de 1866—Ja
cinto Antonio Lope.—V.e B/-E1 
Juez de paz, Mauricio Morana.

D. Miguel López Vicites, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza. • ;
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Tomasa, ó Damasa Mo
lina y Valimaña, soltera, natural 
de Albalale del Arzobispo, para 
que en el término de 9 dias com
parezca en este Juzgado, á fin de 
ampliarle la declaración indagato
ria que rindió en la causa crimi
nal seguida contra la misma y 
otros, sobre robo; pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

, Dado en Zaragoza á 4 de Di
ciembre de 1866.-—Miguel López 
Vicites.—Por su mandado, Anto
nio Perales.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar dé Zaragoza.
Por el presente llamo, cito y 

emplazo por segundo edicto y pre
gan, á bommgó Bocadilla, " para 
que en eí término de 9 dias se 
presénte en, este juzgado á respon
der á los cargos que le résuftan 
en causa que instruyó sobró hur
lo de una manta dé la pertenen- 
eia de Justo Blanco, pues pasado 
dicho término sin verifica.rlo, le 
seguirá elperuicio á que haya lu- 
^ar., ' i:i; ■

Dado en Zaragoza á 1 de Di
ciembre de 1866.—José Antonio 
déla Campa.—D. S. 0., Tomás 
Lorbés.

D. Matías Ledesma, Secretario inte
rino del Juzgado de paz del pueblo 
de Talamantes.

Certifico:- que en el juicio ver
bal celebrado en este Juzgado do 
paz entre D. Cayetano Chueca de$ 
esta vecindad y 1) Cárlos Martí
nez, vecino de Alberite con fecha 
29 de Noviembre último se ha 
pronunciado la sentencia siguien
te:

Sentencia. En el pueblo de 
Talamantes á 50 dias del mes de 
Noviembre de 1866. El Sr.- Don 

-Sebastian Bomanos, Juez de paz 
del mismo á presencia de mí el 
infrascripto Secretario dijo: ' < .

Visto el juicio verbal celebrado, 
ante este juzgado á instancia de 
Cayetano Chueca de esta vecin-. 
dad contra D. Cáelos Marlinéz ve?^ 

< ciño del pueblo de Alberite. . 
■ Resultando del mismo que Ca- 
y.elanoChueca reclama de.D. Cár
los Martínez la suma de 500 rea
les vn. que, le es en deber por 
cuenla de su difunto padre D. An
cito Martínez, como heredero de 
los bienes de este.

Resultando que dicha suma la 
recibió su dicho Sr. padre de don 
Manuel Navarro, vecino de Anón 
á la que el demandante salió, fia
dor y por lo lanío tiene que res- 

Vponder de ella.......................
. Resultando que la. legitimidad, 
de la deuda se halla .probada en. 
el juicio por los testigos que el 
actor ha suministrado.

Resultando qye el demandado 
nó ha comparecido a esté juicio a 
pesar de haber sido cilado como 
se prueba en las diligencias remi
tidas por el Sr. Juez de paz del 
pueblo de Alberite ni tampoco.

-alegado justa causa que se lo im- 
pidiero por lo que se acordó la 
continuación del juicio en rebel
día sin volver a citarlo.

Considerandoque el demandan
te ha justificado suficientemente 
la deuda, y que el demandado no 
ha practicado prueba alguna ni 
comparecido al juicio á alegar lo 
que tuviere por conveniente, el 
referido Sr. Juez de paz de este 

pueblo por ante mí su. infrascrip
to secrcíurio nAéi'iüó 'hjo:

Debía d" corab-e;1 'bomó con
denaba á D. Cárlos .^irtiinyz ve

: ciño deí pueblo de AÜJéritó á qúe 
entregué al demandante Cayetano 
Chueca de esta yecindad, la can
tidad de los tou ¡s. vn. (pje 
difuntó Sr. padre le es en deber 
por hube, sido el (darlos e! que 
como lusetíoro se i-uigó con los 
bienes mueblas' y demás efectos 
que á su faníéuiffqñlb dejó, con 
más á las cosías y ga-tos del pre
sente juicio'. Y por esta mr sen
tencia d'e|inilíva ([ué se publicará 
en el Boletín oficial de la provin - 
cia y por hdicios fijados en las 
puertas de este juzgado de paz se
gún lo dispuesto en los arts. 1 185 
y 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil, par ausencia y re
beldía del,demandado Así lopro- 
hnnció mandó y firmó dicho señor 
Juez de paz de que yo el Secre
tario interino certifico.—El Juez 
de pazT Sebastian Romano.—Por 
su mandado, Matías Ledesma, se
cretario interino.

Es copia de su origninal á que 
me refiero, y para que conste 
cumpliendo con lo mandado, libro 
la presente pn Talamantes á 2 de 
Diciembre de 1866.—V.0 B?.— 
El Juez de paz, Sebastian Roma
nos.—El Secretario interino, Ma
tías Ledesma.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
dy Zar agota.

. Secretaría. j

En la Gaceta de Madrid número 
554, correspondiente al Viernes 
50 de Noviembre de 1866, se ha
lla inserta la Real orden siguiente: 
«Ministerio de Gracia y Justicia. 
—Real orden.—Negociado G.v— 
Circular.—Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del espediente pro
movido por D. José Tomás Tru- 
ji lo, Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Motril, en 
solicitud de que se le abonen por 
el Alcalde de aquellla población 
los derechos devengados en la 
práctica de dos autopsias, al tenor 
de lo dispuesto en la Reaj orden 
expedida por el MinisXerio de la 
Gobernación en 18 de Junio pró
ximo pasado, y circulada por este 
de mi cargo en 5 de Julio último;

Y considerando que el objeto 
de esta Soberana Tesolucion fué 
allanar los primeros obstáculosqpe 
imposibilitasen la egecucion de di
chas operaciones, y facilitar al pro
pio tiempo los medios materiales 
para cubrírosle servició de carác
ter siempre urgente: S. M. de 
acuerdo con lo informado sobre 
el particular por las Secciones reu-
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nidas de Estado y Gracia y Justi
cia, y de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ba ser
vido declarar (pie la Real orden 
citada se refiere únicamente al 
abono de los g.islos materiales 
necesarios c indispensables para, 
la practica de las autopsias que de 
orden judicial se verifiquen, y de 
ningún modo al de honorarios ó 
dereehrs que devenguen los Pro
fesores en las referidas operacio 
nos, los que deberán ser satisfe
chos, en su caso, con arreglo á 
las disposiciones vigentes en la 
materia.

/I

Situación del Banco de Zaragoza en 30 de 
Noviembre de 1S66.

ACTIVO,

Ga ja ...., Metálico. .

(Letrassobre plaza. . 
g ) Letras sobre fel Reino

¿Fondos públicos. ...... 4.997.259.58/' 
yj f Docúmentospendienlesdecóbro 5 859,886.86) 

En poder de correspon-( Corrientes. . 410.585.79 ¡ 
sales y comisionados JPendientesd.e '

, . , ( cobro. . . 4.751.755.86Í
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja de Descuen

tos Zaragozana en liquidación..................  . . .
Efectos públicos del fondo de rcseiwa.......................  
Efectos en custodia..................... L-. ;....................
Diversos conceptos..........................................   . . . .
Billetes, amortizados desde el 14 de Agosto último 

hasta la fecha.................................. ...

PASIVO.

-Capital del Raneo.
Fondo de reserva. 
Billetes emitidos. .
Imposiciones á metálico con Ínteres á 6 n. OiO al año 

______ z I 1 1 11Cuentas corrientes de la plaza. \ 
Depósitos de efectos en custodia 
Diversos conceptos,...................

LIQUIDACION ESPECIAL DE LOS BILLETES.“ h . '.jjjbiq r fioi3n)[tMao o mi bn .
Enúlidos hasta el 14 de Agosto según consta en la

5.a partida del pasivo. "......................................Rs.vn. 18.000.000
Amortizados hasta hoy según aparece on última par

tida del activo. LrQb^uq.oOiui J joapqüiBJ. iü ^tiiodlA 412,886.500

Quedan en circulación en este dia.........................Rs.vn. 5.115.700

Zaragoza 50 de Noviembre, de 1866.—El Comisario Regio, Manuel 
Ruiz de 1 orlal.—El interventor, Mari^np Villaeampa.

Loque he dispuesto se anuncie al público para conocimiento v sa- 
l°s ióleresadosi—Zaragoza 5 de Diciembre de 

1866.—El Gobernador, Antonio de Candalija.
-------------- I--------------------------- I
Junta provincial de IiiJruceion 

pública de Sena
Conforme á lo prevenido en la

Do Real orden lo digo á V. para 
los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 
29 de Noviembre de 1866.—Ar- 
razola.—Sr. Regente de la Au
diencia de......

La <pie por disposición del se
ñor Regente de esta Au-liencia se 
inserta en este periódico oficial, 
para conocimiento de los Jueces 
de primera inslancia de esta pro
vincia, y demás efectos corres
pondientes.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
1866 —Gumersindo Moreno.

Reales vellón.

5.155.668.19

Rs. Vil.

10.599.518 \
5.092.459.50/ ^2.518.955.71

5.162.559.65

^16.774 » 
1.574.099.99 
6.428.415.40

512.007.86 
ol oup .ni üdl I 
12.886.500
52jS62.556.85

. . . .

. . . .
6.006.000 »
1.574.024 »

18.000.000 » 
19,565.805.47 
r i 59.155.74

6.428.415.40
1.257.142.22

52;66t2.556.83

Real orden fecha 5 de Junio do 
1850, deben celebrarse en esta 
provincia durante el mes de Di-

ciembre próximo las oposiciones 
para proveer las escuelas do pri
mera enseñanza de su clase que 
se hallen vacantes en la actuali
dad.

En su virtud y encontrándose 
■ en tal caso la de niños de San Leo

nardo y la plaza de maestro auxi
liar de la Escuela práctica Normal 
doladas ambas con 500 escudos 
anuales, satisfechos irimeslral- 
menle por medio de los presu
puestos municipales rospedivos, 
debiendo percibir ládbien los pro
fesores las retribuciones que les 
correspondan y disfrutar de Casá 
habitación, ha acordado osla Jun
ta señalar el dia 29 del citado idee
para que den principio los ejerci
cios indespensables á lascspresa- 
das oposiciones á la hora de las 
diez de la mañanh en éHocal qué 
ocupa la indicada- Escuela. JNór- 
maf, entendiéndose qué estos ten
drán efecto por lo que hace á las 
repetidas escuelas y á las demás 
dé su clase que pudieran resultar 
vacantes dentro del término que 
se deja espresado.

. Lo que se hace sabof por me
dio del Boletín oficial previniendo 
á los interesados que desech to
mar parle en los mencionados 
égercicios la obligación que tie
nen de presentar tres días antes 
por lo menos del designado, los 
documentos prescritos eh la regla 
15 dela Real orden de 10 de 
Agosto de 1858.—Soria 29 dé 
Noviembre de 1866.—El Gober- 
nadoé Presidente, MahiielMoreno 
González. =P. A. D. L. J., Isi
dro Martínez Ruiz do Toro, Sc- 
cretario.

Hospital militar de Zaragoza.'

Relación de las compras de arti- 
culos de mayar consumo no conf 
tratados verificadas en este hos
pital en Noviembre próximó pa
sado. ■ ■ nAI í

Arroz; á D. JoséTolosana 140 
kilogramos á 0*250 mis.

Garbanzos; el mismo, 257*500 
kilogramos á 0 500 mis.
,hChocolale; el mismo, 42^500 

kilogramos á I escudo 500 mis.
u,1,-Aceite de 1.a; el mismo, 652 

litros á 0*480 mis 1
Zaragoza 5 de Diciembre de 

1866.-^El Adiñinislrádor, Teo
doro Ducay.—V.* B.*—El Coúiir 
Sariode Guerra Inspéclbr, Julián 
dcEcherriquo. * '

ulnZ obcbiiBín na lol—. ,ohoi / i

ATENEO ZARAGOZANO.
Desde hoy queda abierta la ex- 

posiétoh permanente para las pro
Lucias de Aragón. Las personas 
que han sido invitadas por medio 
de circulares, podrán mandar des

de luego sus productos, y aque
llas que por ignorar sus nombres 
ó por falta de tiempo no han reci
bido circular quedan igualmente 
invitadas para que los mandón. 
La Comisión encargada de róci- 
hir los obgetos de la exposición, 
da gracias anticipadas á todos* 
cuantos quierari concurrir al pa
triótico objeto que se ha propuesto.

. PETRÓLEO.
bábnca para ¡a repnactoix de este 

én S. Sebes í-m. ‘1 •
Aln;acones para la venta al por 

mayerde Mariano Reidera»
S. SEBASTIAN Y ZARAGOZA.

Gran Surtido de aparatos, tu
bos, mec'ias y demás accesorios 
para este sistema de alumbrado.

Vencidas ya las dificultades míe 
en su principio presentaba esta 
clase de alúmbóado, él consumi
dor consigue mimúas ventajas so- 
lue el de aceile de oliva y una 
economía de 40 por H)0 ¿o q  ma
yor intensidad dé luz por cuyo mo
tivo se recomienda especiarmente 
á los Sreb. Alcaldes de los puntos 
que no=sc haya adópladó.aun esta 
mejora, y aquienos se les pod&n 
hacer ajustes muy ventajosos.

‘>uíi^r-nó§ pddidos y lodos los in
formes que se necesiten pueden 
dirigirse á Mariano Borderas, Za-

. ragoza ibfil <1 
:ul 19b 
iogiilA

Pago de plazos de bie
nes nacionales.

D. Manuel Gajindo y. jíacco 
continúa encargándose del pago 
de segundos- y sucesivos plazos de 
fincas do l^i^nqs. nacionales me- 
diaine una pequeña comisión pa
ra gastos de correo y escritorio: 
sin mas que enviarle el importe 

;de aquellos en metálico ó libran
zas corrientes sobre esta capital.

Su despacho calle de Dj Jaime I 
núm. 46 primer piso Zaragoza.

Aviso al público.
Las oficinas de la 

Recaudación de Con-
iribuchones dé la pro
vincia, se han trasla
dado á la calle de ñon 
Jaime núm. 5A cuar
to 2.° izquierda.
obiboq mi Ío Jju  lo ímn oí

------------;-------------

Imprenta de Antonio Gatlifa.
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